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ACCIONANTE ADRIANA MARIA GARCIA PULGARIN 

ACCIONADA COMPLEJO CARCELARIO Y PENTENCIARIO EL PEDREGAL 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

  

 

Se ADMITE la presente Acción de Tutela promovida por ADRIANA  MARIA GARCIA 

PULGARIN, con C.C.43.640.227 contra de COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO EL PEDREGAL, por considerar vulnerados los derechos 

fundamentales de petición, presuntamente vulnerado por la entidad accionada.   

   

Se dispone darle el trámite correspondiente al tenor de lo dispuesto en el Decreto 

2591 de 1991, Reglamentado por el Decreto 306 de 1992. 

 

Se notificará la presente acción de Tutela  al doctor MANUEL ENRIQUE PINTO 

CORTES, director del complejo Carcelario y penitenciario el pedregal o quien esté 

facultado para recibir notificación para lo cual se le concederá un término de DOS 

(02) días para que presenten los informes respectivos de los motivos que dieron 

lugar a la interposición de esta acción o para que cumplan con la petición de la 

accionante.  

 

De ser necesario se practicarán las pruebas solicitadas y de oficio tendientes a la 

decisión. 

 

 Se solicita a la Directora notificarle a la interna señora ADRIANA MARIA GARCIA 

PULGARIN, recluida en el t.d:537005606, NUI:113973, PABELLON #13 de esa 

institución. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ   
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